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Resolución Nº   077-2010-TC-S2


Sumilla   : 
Al no haberse materializado para El Impugnante una situación jurídica de manera concreta que implique la obtención de un derecho en relación al otorgamiento de la buena pro, carece de legitimidad procesal para impugnar dicho acto.
Lima, 19 de enero de 2010 

Visto en sesión de fecha 19 de enero de 2010 de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado el Expediente N° 2572.2009.TC, sobre el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytia E.I.R.L. contra la descalificación de su propuesta técnica y el otorgamiento de la buena pro del Concurso Público Nº 002-2009/GRHCO bajo el ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para la “Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: Construcción de la Carretera Chaglla – Codo del Pozuzo – Tramo Rumichaca Puente Rio Horropampa”, convocado por el Gobierno Regional de Huánuco – Sede Central; y atendiendo a los siguientes:   

ANTECEDENTES:

1. El 29 de octubre de 2009, el Gobierno Regional de Huánuco – Sede Central, en adelante La Entidad, convocó el Concurso Público Nº 002-2009/GRHCO bajo el ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para la “Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: Construcción de la Carretera Chaglla – Codo del Pozuzo – Tramo Rumichaca Puente Rio Horropampa”, bajo el sistema de suma alzada y por un valor referencial total ascendente a S/. 5 325 000.00.

2. El 07 de diciembre de 2009, se llevó a cabo el Acto de Presentación de Propuestas, presentándose los siguientes postores: a) Consorcio Vial Pozuzo, b) Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo, y c) Consorcio Nueva Esperanza.

3. El 18 de diciembre de 2009, se llevó a cabo el acto público de Evaluación de Propuestas y el Otorgamiento de la Buena Pro, la misma que fue adjudicada al Consorcio Vial Pozuzo, en adelante El Adjudicatario, al ser la única propuesta valida.

4. Mediante escrito de fecha 23 de diciembre de 2009 y subsanado el 29 de diciembre de 2009 ante Mesa de Partes del Tribunal, el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytia E.I.R.L., en lo sucesivo El Impugnante, interpuso recurso de apelación contra la descalificación de su propuesta técnica y el otorgamiento de la buena pro, solicitando se readmita su propuesta por cumplir con toda la documentación exigida y proceda a la descalificación del postor ganador al no alcanzar el puntaje mínimo para acceder a la propuesta económica.  

Los argumentos expuestos por El Impugnante fueron los siguientes:

(i) El Comité Especial procedió a la descalificación de su propuesta técnica bajo un cuestionado análisis subjetivo del factor “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases”.

(ii) Las Bases del proceso estipulaban como factor de evaluación el Factor “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases”, atendiendo a ello, su representada presentó un total de 10 mejoras; sin embargo, siguiendo un criterio subjetivo y cuestionable decidió no otorgarles el máximo puntaje de 15 puntos conforme lo estipulaban las Bases, hecho que no les permitió alcanzar el puntaje mínimo de 80 puntos.  

(iii) Debe tenerse en cuenta, que según reiterada jurisprudencia administrativa 
las propuestas deben ser evaluadas atendiendo a las disposiciones establecidas en las Bases y las normas y principios que rigen la contratación pública. Asimismo, las actuaciones y decisiones de las autoridades administrativas deben sujetarse a criterios de razonabilidad, así como a objetivos congruentes y proporcionados con el objeto de la convocatoria. 

(iv) De igual modo, en el negado supuesto que existiese más de una interpretación posible a lo indicado en el párrafo anterior y que una de ellas fuese perniciosa para la propuesta del postor, existe el Principio de Informalismo contemplado en la Ley del Procedimiento Administrativo General, a saber que las normas deben ser interpretados en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones, siendo que la descalificación de la propuesta tuvo como resultado que La Entidad evaluara a una sola empresa y no poder contratar a la oferta mas eficiente.

(v) Respecto a la descalificación de  El Adjudicatario, su propuesta técnica no alcanza el puntaje mínimo de 80 puntos debido a que en los Factores de Evaluación “Experiencia en la Actividad” y “Experiencia en la Especialidad” han presentado dos contratos de locación de servicios de fecha 14 de setiembre de 2008 suscritos por la Asociación Antamina y el Consorcio Vial Ancash, cuyos Certificados de Servicios de Consultoría han sido emitidos por el Gobierno Regional de Ancash, debiendo haber sido firmados por la Asociación Antamina, no cumpliendo los requisitos solicitados en las Bases, y no ser considerados para acreditar puntaje.

(vi) Adicionalmente, debe señalarse que el Contrato de Servicios de Consultoría suscrito entre Pronap (hoy Parssa) y el consorcio de firmas consultoras Sondotécnica – Multiservice – Serconsult presentado para acreditar Experiencia en la Actividad, también debió ser desestimado al no cumplir lo solicitado en las Bases.

(vii) Las Bases indican que se considerará como “Experiencia en la Actividad”, la experiencia en estudios de expedientes técnicos en general, siendo que el objeto del contrato en mención es la “Inspección, control y supervisión de estudios y obras del sub programa de Mejoramiento Institucional y Operativo y el sub programa de Estudios de Factivilidad y Diseño Final para los sistemas en agua potable y alcantarillado de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento EPS”; en tal sentido, el citado contrato no está referido al estudio de un expediente técnico, por lo que no debió ser considerado.

(viii) Estando a ello, al disminuírsele puntaje en ambos factores de evaluación “Experiencia en la Actividad” y “Experiencia en la Especialidad”, la propuesta de El Adjudicatario no alcanzó el puntaje mínimo para acceder a la etapa de Evaluación Económica.      

5. El 30 de diciembre de 2009, el Tribunal admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytia E.I.R.L., emplazando a La Entidad para que remita los antecedentes administrativos relativos al proceso de selección; asimismo, se remitió el expediente a la Segunda Sala a efectos que evalúe la documentación obrante en el expediente.

6. Con fecha 07 de enero de 2010 y subsanado el 11 de enero de 2010, se apersonó al proceso el Consorcio Vial Pozuzo integrado por las empresas Corporación de Racionalización y Consultoría S.A. – C.R.C. S.A y Servicio de Consultores Andinos S.A. - SERCONSULT, en calidad de tercero administrado, absolviendo el recurso de apelación bajo los siguientes términos:

(i) Con relación a este punto, si bien es cierto resulta ser la empresa Antamina, la Unidad Ejecutora propiestaria del Proyecto es el Gobierno Regional de Ancash, hecho que se ha dado solo y exclusivamente por tratarse de fondos provenientes del aporte voluntario, al ser el Estudio de la Construcción de una carretera dentro de su jurisdicción. Antamina sólo cumple la labor de transferir los fondos al gobierno regional en calidad de donación.

(ii) Respecto al contrato celebrado con Parssa, la Ley de Contrataciones establece que los servicios son de carácter indivisible, siendo que la experiencia corresponde a un contrato que incluye varios tipos de servicio, dentro de los cuales incluye el diseño final o elaboración del expediente técnico, lo que consta en el certificado de servicios emitido por el Parssa.

7. El 12 de enero de 2010, El Impugnante presentó un escrito a través del cual amplia su recurso de apelación, señalando que se ha cumplido cabalmente con las exigencias solicitadas del personal propuesto de Arqueólogo; no obstante ello, el Comité Especial no le ha otorgado el máximo puntaje en el factor de evaluación Experiencia del Personal Propuesto. 

8. Con fecha 12 de enero de 2010, se realizó la Audiencia Publica correspondiente, oportunidad en la cual el representante de El Impugnante y de El Adjudicatario, realizaron sus respectivos informes orales.

9. El 13 de enero de 2010, se solicitó información adicional a La Entidad, El Impugnante y El Adjudicatario. 

10. Mediante Oficio Nº 011-2010-GRH/PR/SGII presentado el 13 de enero de 2010, La Entidad remitió los antecedentes administrativos y absolvió el traslado del recurso de apelación a través de un informe concluyendo que la evaluación de las ofertas se realizó bajo el Principio de Legalidad, siendo que de las 10 mejoras presentadas se consideraron como válidas sólo 07 mas no las referidas al Plan de Comunicaciones, Equipamiento y Comunicaciones y la de Riesgo Sísmico que se tomará en cuenta en los puentes y túneles, otorgándole 05 puntos.

11. El 15 de enero de 2010, El Adjudicatario remitió la información adicional solicitada. Asimismo, adjuntó un escrito mediante el cual expone argumentos a favor de la descalificación de la propuesta técnica de El Impugnante y absolviendo los cuestionamientos efectuados a su propuesta. 

12. El 18 de enero de 2010, El Impugnante remitió la información adicional y presentó un escrito a través del cual precisan los puntos a fin de revertir la descalificación de la que fuera objeto. De igual modo, señaló nuevos argumentos en contra de la propuesta de El Adjudicatario.

FUNDAMENTACION.

1. Es materia del presente procedimiento, el recurso de apelación planteado por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytía E.I.R.L. contra la descalificación de su propuesta técnica correspondiente al Concurso Público Nº 002-2009/GRHCO bajo el ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para la “Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: Construcción de la Carretera Chaglla – Codo del Pozuzo – Tramo Rumichaca Puente Rio Horropampa”.

2. De forma previa a la determinación, evaluación y desarrollo de los asuntos sustanciales, debe verificarse si el recurso de apelación ha sido interpuesto dentro del término de ley, ello de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Decreto de Urgencia Nº 078-2009 “Medidas para agilizar la ejecución de Obras Publicas y otras acciones”, y con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1017, en adelante La Ley, y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y su modificatoria, en lo sucesivo El Reglamento, normas de aplicación supletoria al caso en concreto.

3. En ese sentido, debe tenerse presente que el segundo párrafo del artículo 3º del Decreto de Urgencia Nº 078-2009 establece que para el caso de servicios de Consultoría de Obras para la Elaboración de expediente técnico, siempre que corresponda a un Concurso Público se sujetará a lo dispuesto por los artículos 2º al 12º del Decreto de Urgencia Nº 041-2009, siendo que en dicho texto legal se hace referencia en su artículo 10º que cuando se hayan presentado dos o más propuestas, el consentimiento de la buena pro se producirá a los tres (3) días hábiles de la notificación de su otorgamiento. 

4. En el marco de lo citado anteriormente, y en el caso en concreto, se observa que el recurso fue presentado el 23 de diciembre de 2009, es decir, dentro del plazo de tres (03) días hábiles siguientes al otorgamiento de la buena pro, por lo que resulta procedente el recurso de apelación.

5. De los antecedentes reseñados fluye que los asuntos controvertidos son los siguientes:

(i) Determinar si la calificación de la propuesta técnica de El Impugnante respecto a los Factores de Evaluación “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases” y “Experiencia del Personal Propuesto – Arqueólogo” se han efectuado de conformidad con lo establecido en las Bases y las normas de la materia.

(ii) Determinar si corresponde descalificar a la empresa el Consorcio Vial Pozuzo integrado por las empresas Corporación de Racionalización y Consultoría S.A. – C.R.C. S.A y Servicio de Consultores Andinos S.A. - SERCONSULT por habérsele otorgado erróneamente puntaje en los Factores de Evaluación “Experiencia en la Actividad” y “Experiencia en la Especialidad”.

6. En torno al último punto controvertido, resulta necesario señalar que en las contrataciones estatales, la impugnación del otorgamiento de la buena pro está reservada para aquellos postores que participaron en dicho acto, más no para aquellos que fueron descalificados en la etapa de calificación técnica o económica, según corresponda, conforme al precedente de observancia obligatoria emitido por este Tribunal mediante Acuerdo de Sala Plena N° 014/009
.

7. Al respecto, debe precisarse que carecería de legitimidad impugnar un acto en el que no se tuvo participación alguna, por lo que El Impugnante puede cuestionar la descalificación de su propuesta mas no el otorgamiento de la buena pro, salvo que previamente revierta su condición de postor descalificado, para lo cual corresponde que se analice en primer término las razones que motivaron su descalificación. De revertirse dicha descalificación a la propuesta de El Impugnante, correspondería evaluar los cuestionamientos formulados por éste a la propuesta técnica de El Adjudicatario.

8. Es menester, señalar que la legitimidad como un presupuesto común de los recursos administrativos referido al sujeto activo o administrado interesado, está referida a la relación objetiva entre la identidad del sujeto que recurre a la Administración y el derecho afectado, por lo que se requiere la constatación de una situación objetiva que implique la lesión de un derecho de manera efectiva y que configure un conflicto de relevancia jurídica respecto del bien que se pretende proteger.

9. Sobre el particular, es necesario señalar que la descalificación de la propuesta de El Impugnante se produce debido a que no alcanzó el puntaje mínimo de 80 puntos a fin de acceder a la siguiente etapa de evaluación. El Impugnante ha señalado que el Comité Especial ha efectuado una evaluación subjetiva a su propuesta, toda vez que en el Factor de Evaluación “Mejoras a las Condiciones en las Bases” no se le dio el máximo puntaje pese a que presentó un total de 10 mejoras. Asimismo, refiere El Impugnante que en el Factor de Evaluación “Experiencia del Personal”, en el caso del Arqueólogo no se le otorgó el máximo puntaje habiéndose cumplido cabalmente con las exigencias previstas en las Bases.
10. En ese orden de ideas, es preciso tener en cuenta que en reiterada jurisprudencia emitida por este Tribunal, se ha establecido que las Bases constituyen las reglas del proceso de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la calificación y evaluación de las propuestas, conforme a lo dispuesto en el artículo 26º de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, la cual señala que lo establecido en las Bases, en la citada Ley y en el Reglamento, obliga a todos los postores y a la Entidad convocante.

11. De igual modo, resulta pertinente señalar que de conformidad con el artículo 46º de El Reglamento, las Bases deberán tener en cuenta aquellos aspectos que deberán ser considerados como mejoras.

12. Es así que las Bases integradas del proceso de selección que nos ocupa, establecieron en el literal c – Documentación de Presentación Facultativa el Factor “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases” que hacía referencia al enriquecimiento a los Términos de Referencia, otorgándosele puntaje al postor, en función a sus significativos aportes o mejoras que incrementen la cantidad o mejoren la calidad del servicio ofertado respecto a lo ya solicitado en los Términos de Referencia contenidas en las Bases.

En función a lo mencionado en el parrado precedente, se advierte que las Bases integradas indicaron que el puntaje correspondiente a las propuestas de los postores sería asignado, en función del criterio que a continuación se detalla:

	C.- FACTOR “MEJORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LAS BASES”
Enriquecimiento de los Términos de Referencia 
Se otorgara puntaje al postor, en función a sus significativos aportes o mejoras que incrementen la cantidad o mejoren la calidad del servicio ofertado respecto a lo ya solicitado en los Términos de referencia de las Bases; se calificara de la siguiente manera: 
- El postor que realice y formule diez (10) o más aportes o mejoras  

- El postor que realice y formule nueve (09) aportes o mejoras              

- El postor que realice y formule ocho (08) aportes o mejoras        

- El postor que realice y formule siete (07) aportes o mejoras    
 Se considera como aporte a los Términos de referencia a los ítems o puntos inherentes a las funciones y obligaciones del consultor: (incremento de funciones y obligaciones ofertadas respecto a las ya  descritas en los Términos de referencia).
Se considerará como mejora de los Términos de referencia al aumento de la calidad del servicio ofertado con respecto a las funciones y obligaciones del consultor ya descritas en los términos de referencia.
Las mismas que se comprometen a cumplir, luego de firmado el contrato. 

(El subrayado es nuestro).
	15 PUNTOS
12 PUNTOS

08 PUNTOS

05 PUNTOS
	15 PUNTOS




13. Al respecto, La Entidad ha señalado que de las mejoras propuestas no califican como tales la segunda, la tercera y la décima, referidas a Plan de Comunicaciones, Equipamiento y Comunicaciones y la de Riesgo Sísmico que se tomará en cuenta en los puentes y túneles, respectivamente, siendo que las otras si se constituyen en un aporte concreto. Dentro de este contexto, corresponde analizar si las mejoras propuestas por El Impugnante en su oferta se adecúan a lo establecido en las Bases integradas, teniendo en consideración que para obtener el máximo puntaje, dicho postor debía haber formulado como mínimo diez (10) mejoras debidamente sustentadas.

14. De la revisión a la propuesta técnica de El Impugnante se advierte que éste propuso como Mejora Nº 01 la “Habilitación de 02 oficinas de Enlace adicionales a la principal”, con la finalidad de tener un control detallado de los trabajos en el periodo asignado a las actividades en campo, habilitando una oficina de enlace y provisional en el distrito de Chaglla y otra en el distrito de Codo del Pozuzo, adicional a la oficina principal en la ciudad de Lima, al ser esta mejora validada por el Comité Especial, este Colegiado no formula oposición a ello, considerando que efectivamente la misma constituye una mejora al servicio por brindar.

15. Asimismo, este Colegiado considera que deben ser validadas las siguientes mejoras atendiendo lo declarado por El Impugnante en su propuesta técnica y que fueron también validadas por el Comité Especial: 

· La cuarta mejora referida a la “Implantación de la Metodología de Gestión de Proyectos para mejorar la calidad del proyecto”, considerando que utilizarán la metodología del Project Management Institute (PMI)
, ello a efectos de garantizar un servicio de calidad. 

· La quinta mejora referida a la “Aplicación de Software Especializado en Gerencia de Proyectos” utilizando el Software perteneciente al Grupo S10 denominado S10 – Gerencia de Proyectos
, con la finalidad de ejecutar, planificar y controlar el proyecto.

· La sexta mejora denominada “Aplicación de Software Especializado en Diseño de Carreteras”, El Impugnante declara poner a disposición de la elaboración del proyecto, el Software K&BVIA, lo que evidentemente se constituiría en una mejora.

· La séptima mejora “Aplicación del Software Especializado en Diseño de Puentes”, planteando la utilización de los software SAP 2000 y el Estatic, los cuales se utilizan para el diseño de estructuras recirculares y  de concreto armado, así como para la aplicación de estructuras de concreto armado.

· La octava mejora referida a la “Aplicación de Software Especializado en Diseño de Túneles, planteando la utilización de los Software Swedge, programa que analiza la geometría y estabilidad de las cuñas, y el Plaxis V8 programa basado en el cálculo de elementos en dos dimensiones, utilizando el análisis de deformaciones y estabilidad en aplicaciones.

16. Sin embargo, de la verificación a la propuesta técnica de El Impugnante, se advierte que, si bien es cierto, dicho  postor ha presentado mejoras las cuales han sido citadas en el párrafo precedente, toda vez que aumentan la calidad al servicio de los Términos de Referencia, no es menos cierto señalar que las mejoras restantes, no configurarían como aporte o mejora. 

17. Al efecto, se indica como segunda mejora formular un Plan de Comunicaciones el cual normará y direccionará los flujos de interrelaciones entre el equipo Consultor y también con el Cliente, sin embargo, El Impugnante no hace mención a cuáles son las características de dicho Plan, no detallando las posibles actividades y demás aspectos a desarrollar, resultando necesarias a efectos de que La Entidad conozca en qué consistirá el mismo. En ese sentido, al tratarse de una futura actividad, este Colegiado considera que no es posible determinar si constituye efectivamente una mejora o aporte.

18. El Impugnante propone como tercera mejora “Equipamiento Comunicaciones”. Sobre este punto, El Impugnante no ha indicado en su propuesta aquellos equipos adecuados que serán considerados para mantener una correcta comunicación, ni ha detallado de manera concreta las ventajas que permitirían mejorar la calidad del servicio ofertado respecto a las funciones y obligaciones del consultor;  aunado al hecho, que la mejora  propuesta por El Impugnante es implícita a los Términos de Referencia
, este Colegiado considera que no debe ser tomada en cuenta para los efectos de la calificación de su propuesta técnica.

19. El Impugnante presenta como novena mejora el “Soporte Institucional Global – Backstopping”
, al respecto, en opinión de este Colegiado, la propuesta realizada por El Impugnante en los términos en que fue formulada no evidencia planteamientos o acciones concretas que incidan en mejoras a los Términos de Referencia o prevean actividades no contempladas que pudieran presentarse en el cumplimiento del servicio, debiendo precisarse que las acciones referidas en la mejora de brindar al equipo del proyecto, el necesario apoyo para evitar que sea absorbido por actividades de carácter administrativo, legal y de gestión del contrato, asegurando que el capital humano sea utilizado eficazmente para el cumplimiento de las actividades, resultan ser inherentes a los fines y alcances del servicio
.   

20. Finalmente, El Impugnante presenta como décima mejora denominada “Riesgo sísmico a ser tomado en cuenta en los puentes y túneles”, señala El Impugnante que el proyecto se encuentra dentro de la Zonificación 2, definida por el Mapa de Zonificación Sísmica del Perú, señalando que el consultor tomará en cuenta desarrollar el diseño de las estructuras, puentes y túneles; sin embargo, en opinión de este Colegiado, dicha mejora no se constituye en tal, teniendo en cuenta que los alcances del estudio, de acuerdo a los Términos de Referencia, debe incluir aquella información de dichas estructuras.

21. Por las consideraciones expuestas, habiéndose validado seis de las diez mejoras presentadas por El Impugnante en su propuesta técnica, se concluye que no corresponde asignarle puntaje alguno en el factor de evaluación “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases”, atendiendo a que no se ha formulado más de siete (07) aportes o mejoras, disminuyéndosele el puntaje final a 74 puntos, debiendo ser declarado infundado este extremo del recurso de apelación.

22. Adicionalmente a ello, en torno al cuestionamiento formulado por El Impugnante respecto a que no se le calificó debidamente el Factor de Evaluación del Personal Propuesto Arqueólogo, debe mencionarse que las Bases Integradas determinaron como Factor de Evaluación el siguiente criterio:

	B.- Factor “Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la prestación del servicio” 

Deberá evaluarse en función al tiempo de experiencia en la especialidad del personal propuesto, se acredita la experiencia  con copias simples de contratos, constancias y/o certificados.

El tiempo de experiencia requerido para los especialistas debe ser el resultado de la sumatoria de los periodos de tiempo de trabajo efectivo como especialista que se acrediten mediante la presentación de los contratos, constancias y/o certificados de trabajo solicitados. Se aclara que de existir tiempos que presenten traslape sólo será tomado en cuenta el tiempo en uno de los servicios.

(…)

13.- ARQUEOLOGO.-  Arqueólogo colegiado con experiencia en estudios para obtención del CIRA

Iguales o Mayores a 02 años
            

Igual o mayor a 01 años y menores de 02 años     


Menores de 01 años.
Con un máximo de DIEZ  (10) servicios prestados.

(El subrayado es nuestro).
	02 PUNTOS

01 PUNTO

0.5 PUNTOS


23. Sobre el particular, se evidencia que de folios 504 a folios 505 de la propuesta técnica de El Impugnante, se encuentra adjunto el Anexo Nº 09 – Curriculum Vitae del Personal Propuesto para el cargo de Especialista en Arqueología, proponiendo a la Licenciada Jessica Pareja Carrión y de folios 510 a folios 525 la documentación pertinente a efectos de acreditar la experiencia en estudios para la obtención del CIRA (Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos), aspecto solicitado en el Factor de Evaluación de las Bases Integradas.

24. Al efecto, se presentaron los siguientes documentos a nombre de la Licenciada Jessica Pareja Carrión:

1. El certificado de servicios emitido por el Consorcio Transmantaro S.A. a través del cual se indica que la arqueóloga “prestó servicios de consultoría para nuestra empresa en la realización del Proyecto de Reconocimiento Arqueológico, parte del proceso para la obtención del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) para la línea de transmisión 220 kV Mantaro – Socabaya entre diciembre de 1998 y febrero de 1999, de acuerdo al contrato de locación de servicios suscrito entre ambas partes”.

2. La constancia emitida por Constructores Transmantaro para el Proyecto Sistema de Transmisión 220 kV Mantaro - Socabaya, manifestando que la Arqueóloga “realizará exactamente las labores descritas en el contrato adjunto por el plazo pactado y el contrato de trabajo en el cual se menciona que la compañía contrata al servidor para que preste sus servicios como Arqueóloga de la obra mencionada, labor que se desarrollará en la ciudad de Lima, pudiendo ser destacada a obra, con un plazo de 03 meses a partir del 03 de noviembre de 1999 o hasta el día que las funciones del servidor cesen por terminación de los trabajos (…)”. 

3. El Oficio Nº 672-2006-INC/DREPH-DA-D emitido por el Instituto Nacional de Cultura mediante el cual se señala que “remite adjunto copia autenticada de la Resolución Directoral Nacional Nº 361/INC de fecha 10.03.05 que aprueba el Informe Final del Proyecto de Evaluación Arqueológica de Superficie en el Área de Rehabilitación de la Carretera Chincha – Huanchos, departamento de Ica y Huancavelica, Perú”.

4. El Oficio Nº 2026-2008-DA/DREPH/INC emitido por el Instituto Nacional de Cultura a través del cual remiten adjunto copia autenticada de la Resolución Directoral Nacional Nº 604/INC de fecha 29.04.08 que aprueba el Informe Final del “Plan de monitoreo arqueológico Minero Artesanales, Pataz”. Adjunto obra la citada Resolución Directoral Nacional en la que se autoriza a la Ejecución del Plan de Monitoreo arqueológico Mineros Artesanales Pataz.

5. El contrato de locación de servicios celebrado entre Oficina de Ingeniería y Servicios Técnicos S.A. – OIST, cuyo objeto del contrato está referido a los servicios profesionales para elaborar el Proyecto de Evaluación Arqueológica para su representación en el INC, como paso previo a la obtención del CIRA para el lote 3A “Sistema de Tratamiento de Desagües en Piura y Castilla” con una vigencia a partir del 11 de diciembre de 2008 al 11 de marzo de 2009.

6. El certificado emitido por Turismo San José S.A.C. a través del cual certifican que los arqueólogos Jessica Pareja Carrión y Gerald Miguel Zubiaga Sánchez han estado a cargo del Proyecto de Evaluación Arqueológica con Excavaciones en la Casa Hacienda San José” durante el mes de julio y agosto de 2009. Adjunto a dicho certificado obran el Oficio Nº 2478-2009-DA/DREP/INC dirigido al Licenciado Gerald Miguel Zubiaga Sánchez remitiendo la Resolución Directoral Nacional Nº 1017/INC de fecha 17.07.09, la misma que hace referencia a la aprobación del “Proyecto de evaluación arqueológica con excavaciones en la Casa Hacienda San José localizada en el distrito de El Carmen.

7. El Oficio Nº 565-2004-INC/DREPH/DA-D emitido por el Instituto Nacional de Cultura mediante el cual se le informa a la arqueóloga que se otorga el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos para el área de construcción de la nueva vía de acceso al Aeródromo de Nazca. 

25. En torno a ello, puede apreciarse que de la documentación presentada por El Impugnante, se aprecia que de los 7 servicios presentados, sólo calificarían como tales el consignado en el literal a) y e), atendiendo a que en dichos documentos si se detallan específicamente el estudio para la obtención del CIRA, así como el plazo en el cual se desarrolló; sin embargo, en el resto de los servicios presentados no se determina con exactitud el servicio solicitado en el factor de evaluación y/o el plazo en el cual se desarrolló el mismo; en consecuencia, dicha información resulta incierta a efectos de que el Comité Especial pueda haber evaluado y asignarle un puntaje correspondiente. En ese sentido, el número de años de la arqueóloga no alcanza el puntaje máximo establecido en el Factor de Evaluación, siendo la experiencia de 6 meses, obteniendo el puntaje de 0.56 puntos, resultando infundado este extremo del recurso de apelación.

Cabe precisar, que la formulación y presentación de la propuesta técnica es de entera y exclusiva responsabilidad de cada postor, de manera que las consecuencias de cualquier deficiencia o defecto en su elaboración o en los documentos que la integran deben ser asumidas por aquél, sin que los demás competidores se vean perjudicados por su falta de cuidado o diligencia, lo dicho se condice con los Principios de Imparcialidad y de Trato Justo e Igualitario en las contrataciones públicas, lo que ha quedado de manifiesto en el caso de autos.

26. Consecuentemente, tal como ha sido manifestado en los numerales precedentes, corresponde sea declarado infundado el recurso de apelación de conformidad con el numeral 1) del artículo 163º de El Reglamento; resultando irrelevante pronunciarse respecto de los cuestionamientos formulados dirigido a impugnar el otorgamiento de la buena pro, por cuanto esta empresa no ha logrado revertir su situación de descalificado, careciendo de legitimidad para cuestionarlo.

27. En tal sentido, al no haberse materializado para El Impugnante una situación jurídica de manera concreta que implique la obtención de un derecho en relación al otorgamiento de la buena pro, carece de legitimidad procesal para impugnar dicho acto, siendo que corresponde declarar en este extremo improcedente el recurso de apelación interpuesto por El Impugnante. 

28. En conclusión, de lo reseñado en los párrafos precedentes y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 119º de El Reglamento, corresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytía E.I.R.L. contra la descalificación de su propuesta técnica correspondiente al Concurso Público Nº 002-2009/GRHCO bajo el ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para la “Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: Construcción de la Carretera Chaglla – Codo del Pozuzo – Tramo Rumichaca Puente Rio Horropampa”, debiendo confirmarse el otorgamiento de la buena pro otorgada a favor del Consorcio Vial Pozuzo integrado por las empresas Corporación de Racionalización y Consultoría S.A. – C.R.C. S.A y Servicio de Consultores Andinos S.A. - SERCONSULT; y de conformidad con el numeral 5) del artículo 119º de El Reglamento corresponde declarar improcedente en el extremo que cuestiona la propuesta técnica de la empresa adjudicataria de la buena pro.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Carlos Augusto Salazar Romero y la intervención de los Señores Vocales la Dra. Mónica Yadira Yaya Luyo y la Dra. Janette Elke Ramírez Maynetto, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución Nº 35-2008-CONSUCODE/PRE expedida el 31 de enero de 2008, el Acuerdo de Sala Plena Nº 008/2008.TC del 06 de mayo de 2008, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 63º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017, y su segunda disposición complementaria transitoria, así como los artículos 17º y 18º del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2009-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:
1. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytía E.I.R.L. contra la descalificación de su propuesta técnica e improcedente en lo relacionado al cuestionamiento al postor adjudicatario de la buena pro y, por su efecto, ratificar la buena pro del Concurso Público Nº 002-2009/GRHCO bajo el ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para la “Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: Construcción de la Carretera Chaglla – Codo del Pozuzo – Tramo Rumichaca Puente Rio Horropampa”, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

2. Ejecutar la garantía otorgada por el Consorcio Chaglla – Codo del Pozuzo integrado por las empresas Técnica y Proyectos S.A., Técnica y Gestión de Proyectos S.A. y Constructora y Consultoría Aguaytía E.I.R.L. para la interposición del recurso de apelación.

3. Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a La Entidad, la cual deberá recabarlos en la mesa de partes del Tribunal dentro del plazo de 30 días calendario de notificada la presente resolución; debiendo autorizar por escrito a la persona que realizará  dicha diligencia. En caso contrario, los antecedentes administrativos serán enviados al Archivo Central de OSCE para su custodia por un plazo de seis (6) meses, luego del cual serán remitidos al Archivo General de la Nación, bajo responsabilidad.

4. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PRESIDENTE

    VOCAL                                                                                  VOCAL                                                                                        
ss.

Salazar Romero.
Yaya Luyo.
Ramirez Maynetto.
� Publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 23.09.2002.





� El Project Management Institute (PMI®) es una organización internacional sin fines de lucro que asocia a profesionales para la gestión de proyectos.


� S10 ha desarrollado los siguientes módulos: 


•	Presupuestos. 


•	Gerencia de Proyectos. Almacenes. 


•	Compras. 


•	Pedidos. 


•	Valorizaciones. 


•	Planillas. 


•	Planeamiento y programación. 


•	Administración





� En los Términos de Referencia se hace mención a los fines del servicio, en la que el Consultor dispondrá de una organización de profesionales, técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones.


� El backstopping comprende actividades de asesoramiento, de seguimiento y de apoyo que garantizan cierta continuidad del saber en una acción o en una unidad organizacional.


� 3.0 ALCANCE DE LOS SERVICIOS.


El Consultor será directamente responsable de la calidad de los servicios que preste y de la idoneidad del personal a su cargo, así como del cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del Contrato.


Para fines del servicio, el Consultor dispondrá de una organización de profesionales, técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones.
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